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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N ED A  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
17 de junio de *1946, de aicuerdo con las 

dispósipionee vigentes

- COMPRA VENTA

Francos ......... .....................
Libras ................. ............ .
Dólares ..........................«...
L i r a s ............................ i......
Francos suizos .................
Reichsmark .......................
Francos belgas ..............
Florines ........... ..................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ....... .........
Corotnas noruegas ...........
Coronas danesas ............ ,
Peso chileno ....................

9rí5
44»oo

10.95
10.95 

253.00

25,00
4.10

43.50
2,60
2,62

2.295
35.70

' 9.35
45.00
M,22
11,22

259.35
25,60

4,20
44.60 

2,66 
2,68

2,35
36.60

ESTABLECIM IENTO  CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Subasta

A las nueve horas del día veintiocho 
del actual, y en la sala de juntas de es
te Establecimiento Central de Intenden
cia ' (Pacífico, 36, Madrid), se celebra
rá una segunda subasta ,pa¡rá la adqui-. 
sición de:

21.661 kilos de lana colchonera para 
Je fes  y Oficiales.

695 camas para tropa.
40.557 kilos de lana colchonera para 

tropa. ‘ '
6.722 ■ servilletas para tropa. \
1.122  orí nales de cama para tropa.
4.818 toallas de tropa.
42.958,20 metros de tela blanca de 

,i metro.
5-55°,25 metros de paño azul de 1*40 

¿metros. *
49.622,28 metros de teta blanca de 

1,34 metros pará él Servicio de Hospita
les que no fueron adquiridos en la ante
rior.

Para estav segunda' subasta quedan 
en vigor los mismos precios' límites y \ 
los pliegos de condiciones‘ técnicas y . le
gales, publicados en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» de 31 de 
marzo y B O L E T IN  O F IC IA L  D1E1L 
EST A D O  núm. 96, de 6 de abril, am
bos del año en curso.

L a s  muestras serán-recibidas en este 
Centro hasta las diez horas ded próxi
mo día veinticuatro. ¡

El importe de este anuncio sérá sa
tisfecho a prorrateo éntre los adjudi
catarios.

Madrid, 14 de junio, de 1946.
J.076-O. y  *

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALIS FA Y DE LAS 
J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de Falange Española. Tradicionalista y 
de las J. O. N S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de construcción de 

, ciento nueve viviendas en Lérida, acogi
das a los beneficios' del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales * y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, spn los que seguidamente 
se indican :

I.— Datos de la subastad-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por ios Arqui- •, 
tectos don José Antonio Sanchis Rodrí
guez y don Joaquín Villafranca Roigt.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad* de cinco millones sesepta y  
nueve mil treinta y cinco (5.069.035) pe- 
setas con setenta y  seis (76) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la C aja Gene
ral de Depósitos de Madrid o.en la res
pecté a Delegación de Hacienda en la  
•Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacionail de la Vivienda es de ochen
ta mil seiscientas noventa (80.690) pese
tas con treinta y cinco (35) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado eü 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y un mil trescientas ochenta 
(161.380) pesetas con setenta y un (71) 
céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
.Las proposiciones para optar, a, la su

basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Lérida, en 
las- h oras. hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
pártir de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en. el que se desarrolla todo lo relativo a 
tás obras y circunstancias que comprende 
Ha contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir enría misma es
tarán de manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Lérida, en la 
Delegación Nacional de ‘Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, én 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación' Sindical Provincial de 
Lérida al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los pliegos.
* La fianza definitiva debérá sef deposi
tada por éi adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería., ded 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes-al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en el 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dentro de dos quince días siguientes

al de la constitución de la fianza defini
tiva* el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura. pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do él anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de treinta (30) 
meses, a partir del día.de su jcomienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concuaso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, form ulada% 
por medio de impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S . ), y el otro, los pliegos 
demostrativos de lás referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docu
mentos :
- i.°  Cédula personal del licitador o,

' en >su caso, del apoderado, cuando se tra
te |de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitudón de la 
Sociedad lidiadora.

3.0 Pode^ v especial y suficiente para* 
concurrir a la subasta-concurso

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva. Dele

gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda: .

5.0 , Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar,al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación y documento acredi

tativo de que 00 existe ningtma de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.
< 8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser- em
pleados en 7a éjecución de las, obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.) 4

9.0 Justificahtes de encontrarse al ¿co* 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros.y subsidios socia’és

L a  Mesa estará constituida por el De-, 
.legado Sindical Provincial, Asesor Ju rí

dico de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sin dipal del Hogar, y un represen
tante del Instituto Nacional de la V i- 

r vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien p ° r ‘ turno corresponda. *

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el notario, procediéndose a conti
nuación la apertura, ante dicho nota
rio, de los sobre*, restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad,, se decidirá mediante 
sorteo.
 ̂ El bastan teo de poderes, a cargo del 

licitador, se ded arará por un Letrado en 
ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no ha y recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitps y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado nó fuere cons
tituida \a fianza definitiva, el adjudica-
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tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras. 

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizará en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de- 
positada. 

El contrato de la obra estará e x e n to  del 
po por ioo de (los Derechos reales y tim- 

 bres correspondientes.
Asimismo, el impuesto de pagos al Es

tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

1.058—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS
DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
(anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de doscientas sesenta, y 
siete {267) viviendas, en Badajoz, acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido* 

 del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y ila forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 

 se indican :

I. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arqui- 
- tectos dorf Manuel Rosado González y 
don Martín Carral Aguirre.

Eil. presupuesto de contrata asciende a 
ía cantidad de nueve millones setecien
tas treinta y cinco mil doscientas doce 
(9.735.212) pesetas con treinta y dos (32) 
céntimos. ^

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha* de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de- Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de da Vivienda es de ciento 
veintisiete mili trescientas cincuenta y 
dos (127.352) pesetas <£on: doce (12) cén
timos. V
 La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de dos- 
cienfes cincuenta y cuatro mif setecien
tas cuatro (254.704) pesetas con veinti
cuatro (24) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación ‘ Sindical Provincial ele Badajoz, 
en las horas hábiles dé oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y  circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han .de regir en 
la. miáma estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindicál Provincial de Bada

joz, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Ins ituto Nacional de Ia 
Vivienda, en ios días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial dé. 
Badajoz ai día siguiente de quedar ce
rrado el plazo dé admisión de los plie
gos.

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por él adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos dé Madrid o en la 
respectiva Delegacióp de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Dentro de los quince^días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinticua
tro (24) meses, partir del día de su co
mienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- concurso
 Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la* 
propuesta económica de la obra, for
mulada por medio del impreso que al 

 efecto se'facilitará en' la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de -las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documen‘os :

1 .°  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
tráte de emp/esas o sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
sociedad licitadara.

3.0 Podér especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fiánza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitod de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo de estar a L

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna’ de las 
incompatibilidades establecidas por el ' 
Real Decreto de 24 de diciembre de iqi8.

8.° Declaración, y, en su caso, com  ̂
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em- . 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907)..

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y 
.cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el De. 
legado Sindica^ Provincial, Asesar Jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial;, 
el Jefe, Secretario técnico y  Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, y un' represen
tante del Instituto Nacional! de la* Vi

vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de Tos concursan
tes rechazados (aitículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1.939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De exis ir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastan teo de poderes, a cargo del li
diador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Badajoz.

Terminado el remate, si no hay re. 
clamación se devolverán a los licitado- 
res los' resguardos d e . los depósitos y 
demás # documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera const
ituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional 'y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de quv el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los. derechos reales 
y timbres correspondientes.

, Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go». 
zará de un 90 por 100 de reducción.

1.059--O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Agustín Vargas
Calleja.—Barcelona. Rubí, 4.

Objeto de la industria: Fabricación 
de cojinetes metálicos porosos. 

Producción: 100.000 ai año. 
Maquinaria: Nacional.

 Materias primas: Nacionales.
Se hsCcé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franóo, núm. 407. *

Barcelona, 28 de .mayo de 1946.—Eli 
Ingeniero Jefe, M. de l̂ as Peñas. 

2.988^0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BARCELONA

Transformación de industria

Peticionario: Don Francisco Sitja
Quiroga.—Barcelona. * M. Argentera, 13.

Objeto de la petición: Transformar 
su industiriá de aliño y relleno de acei
tunas en elaboración de filetes de an
choa en aceite.

Producción: 250.000 kilogramos al
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

k>s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, Jos escritos que estiman ^opor
tunos* dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In-



B. O. del E.— N úm. 168 17 junio 1946 Anexo único.— Página 1639
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm'. 407.

Barcelona, 28 de mayo ¿2 1846.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.989-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Francés 
M iralles.— Barcelona. Avenida J .  A. Pri.* 
ano de Rivera, 743.

Objeto de la petición: Taller mecáni
co de reparación de maquinaria.

Producción: Unas 300 al año.
Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados ipor la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo^ Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.990-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C ELO N A

Anuncio

Peticionario:. Glucosa y Derivados, 
Sociedad Anónima.—Barcelona. Alava, 76.

Objeto de la petición: Puesta en mar
cha de una industria de fabricación de 
glucosa paralizada desde el año 1942.

Producción: 12.000 toneladas de glu
cosa anuales.

M aquinaria: Ya instalada. •
Materias prim as de im portación:

24.000 toneladas de raíces de manioc.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren af<£C 
tados por la misma presenten, por tri
plicado, Tos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, s i t a ’en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de máyo de 1946.—(El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas..

2.991-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Viladomat, S. A.—Sa- 

badell. Rambla del Caudillo, 156.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de preparación e hilado de lana, con^tres 
selfactinas de 360 husos, para com
pletar el ciclo de fabricación.

Producción: Para el consumo propio 
de la fábrica de tejidos. ,

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
l*s oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita ‘en la avenida del Genera
lísimo Fraileo, núm. 407.

Barcelona. 8 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.965-0 .' ( ;
■* '

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B ARCELO N A

N u e v a   i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Moragas 
Footanet.—Barcelona. Gerona, 5.

Objeto de la ^petición : Fabricación de i 
plancha y barra de cuerno artificial. ¡

Producción : 6I000 kilogramos de plan- ! 
cha y varillas.

Maquinaria-: N-acional.
Materias primas a im portar: Merfsual- 

mente 3.250 kilogramos de caseína» ca
so de encontrarla en. el mercado.

Se'hace pública esta petición-para que 
los industriales que se consideren afec- 
tadosl por la misma presenten, por tri
plicado, [os escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida .del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, .8 de junio de 1946.— Eli 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.966-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A RC ELO N A  

Ampliación de industria

Peticionario : Arturo Suque, S. A. Pa- 
• piol. Calle Molíris de Rey. a Rubio.

Objeto de la am pliación: Hilatura de 
algodón.

Producción : L a  ampliación producirá
600.000 kilogramos a base de hilado 
número 9.

M aquinaria: Parcialmente nacional.
Materias prim as: Procederán de los 

organismos distribuidores.
Se hace pública esta .petición ¿.ara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, á&ntro del plazo de diez días, en 
‘las oficinas de está Delegación de in
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de junio de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.967-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hilados Especiales, So
ciedad Anónima.—Badalona.

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de hilatura de toda clase de 
fibras artificiales, regenerados y mez
clas, con 8.800 husos en selfactinas y 
elementos de preparación y acabado co
rrespondiente.

Producción : 1.372.000. kg. anuales de 
hilados, consumiendo 1.579.000 kilogra
mos de; primeras materias.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace, pública esta petición oara q u e . 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, . los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dtez días, en 
la$ oficinas de esth Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 ,de junio de 1946. —El  ̂
' Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

¿.968-0. 1

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Productos Gota de Am
bar, S. A .—Barcelona. Córcega, 486.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una sección para la extracción de aceU 
tes por disolvente para ser aplicados ex
clusivamente a la propia industria.

Producción: Es muy variable,' depen
diendo de las cantidades de grasas que ' 
disponga esta industria para .hidroge
nar v de los.que tenga p aja  recup2rar 
el níquel.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales./
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la atenida deí Genera
lísimo Franco,, núm. 407.

Barcelona, 7 de junio de 1946.—E l 
.Ingeniero Jefe, "M. de las Peñas.

2.969-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A RC ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Ros Alguer.— 

San Celoní Santa Fe, 3.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un equipo frigorífico.
, Producción: 2.000 kilogramos de hielo 
en veinticuatro horas.

M aquinaria: Nacional. j •
Materias prim as: Nacionales.
Se'hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a'presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor- 
tunosi dentro del plazo de diez días, en 
Ja s  oficinas de esta Delegación de In- 
di/stria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de junio de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.970-0. ( ;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
 B A R C ELO N A

Nueva industria
Peticionario: Doii Rafael Capdeviia 

Giner.. Badalona. C^lle Pérez Gaildós, 
número 21. i

Objeto de la instalación: Fabricación 
de artículos de caucho regenerado.

Producción: 1.500 kilogramos m en
suales. ■ ’ - '

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas Nacionales.

. Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen- opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e¿ta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas: .

2.971-O.
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DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 

BA RC ELO NA

Ampliación de industria

Peticionario: Manufacturas de algo
dón Reunidas, S. A. Badalona. . Jove- 
llar, i.

Objeto de la (petición : Ampliar su ac
tual industria de hilados y tejidos de 
algodón y lino, con una -sección desti
nada a la fabricacin de cierres de cinta 
de cremallera. . „

Producción: i.ooo.ooo de metros anua
les de cierres de cinta de cremallera, con 
jornada diaria dé dieciséis horas y dos 
turnos.

M aquinaria: El 87 por 100 en valor 
de la maquinaria a instailar es de impor
tación.

Materias prim as: Hilados de algodón 
de fabricación propia, aleaciones de 
cinc, materiales termo-plásticos.

Se hace pública» esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, [os escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez lías, en 
las glicinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, num. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1046.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.972-O.

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE
BARC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Emilio Lluch Ori- 

íbe.—Barcélona. Milanesado, 15.
Objeto dé la instalación*: Fabricación 

de resinas sintéticas (materias plásticas 
transparentes) en dos tipos: duro y fle
xible. ’

Producción: Diez kilogramos diarios 
dé cada plástico.

M aquinaria: Nacional. v
M aterias primas a importar en casó 

dé no encontrarse en el mercado: 450 
kilogramos anuales de urea.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten, por tri
plicado, los escrito's que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1946.—ÍE1 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2 -973- 0 .

DE L E G A CI O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B AR C EL O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Industrial Química Ibé

rica, Si A .— Barcelona* Casanovas, 178.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de micoirras.-
Producción: 10.000.000 U. de Strep- 

toipicina y 500 frascos dé 20 c. c. al 2 
p&r 100 de Tirotricina mensuales,

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que: 

los industriales que se consideren afee* 
tádos por la misrtfa presenten, por tri- 
pHc&do, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, ©n 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, 9Íta en lá avenida dei Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2-974-0 •______________ 

DELEG ACIO N DE I N D U S T R IA  DE 
BAR CE LON A 

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de J .  Cirera Coro- 

m inas.—María Luisa Fernanda, 68, Sa- 
badell.

Objeto de la ampliación: Aumento'de 
la producción de hilados de lana.

Producción : L a  ampliación representa 
un aumento de 25.000 kilogramos anua
les de hilados.

Maquinaria., nacional.
Materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.986-O.

DELEG ACI ON  DE I N D U S T R IA  DE 
B AR CE LO N A 

Nueva industria
Peticionario : Ricardo Catasús Roig.—' 

Avinyonet: Cdsa de campo «La Torre».
Objeto de la petición': Instalar una in

dustria de elaboración de vinos gasifi
cados.

Producción : 50.000 litros anuales.
Maquinaria, nacional. '
Materias prim as, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma preserven, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In-, 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo- Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de mayo de 1946.—4E 1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.987-O.
  
DELE GAC IO N DE IN D U S T R IA  DE  

BA RC ELO N A 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ambrosio Bárbara 
Vives.—Barcelona. Garcilaso, 7.

Objeto de la petición: Fabricación de 
aceite de avellana v almendra.

Producción : 500 kilogramos diarios.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, deqtro del plazo de diez días, ©rt 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de junió de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de ilas Peñas.

2.976-Q.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE 
BA RC E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Productos Marinette, So

ciedad Anónima.—Barcelona. Urgel, 7 1.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

en forma sólida de varios productos ali

menticios que prepara actualmente en 
forma líquida.

Producción diaria : Veinticinco kilogra
mos de cada uno de los siguientes pro
ductos: Maricafé, maricao, maricrera* 
marifruit y marichata.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: ' Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo dé diez lías, en 
las oficinas de esta Delegación de In-, 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.976-O (bis).

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
BARC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel Hernando 

Rey.— Barcelona : Llacuna, 96.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de manipulados y torcidos de 
rayón «a manufactura».

Producción: 2.000 k i l o g r a m o s  de 
rayón manipulado.

M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace -pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dfa^, ©n 
las oficinas de esta Delegación de In
dustrie, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio 1946^—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

.2-977-0 -   

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE  
BAR C E LO N A  

 Ampliación de industria
Peticionario: Don Hugo Teixidó Sans. 

Barcelona: Aribáu* 21.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de equipos y  accesorios para tiñe so
noro.

Producción: La correspondiente a
tres tornos, una’ rectificadora, tres tala
dradoras, una limadora, tres cizallas y 
cinco máquinas auxiliares.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se’ consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita ©n la avenida del Genera* 
lísimo' Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1946,—(El In
geniero Jefe, M. de las Peñas^ ' •

2.978-O.

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R I A DE 
B A R C E LONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Baldomcro Casane* 

lias Martorell.—V illafránca del Pana- 
d és: Carretera de T arrasa, 97.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico .para reparación de mo
tores de explosión, maquinaria agrícola 
y fabricación de puntas.

Producción: Construcción y ' repara-
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ción de piezas, consumiendo de 8o a 90 
toneladas anuales de (hierro viejo.

M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor-, 
tunos, dentro del plazo de diez días, eri 

• las oficinas de esta Delegación d e ,I n 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. *407.

Barcelona, 28 de mayo de 1946.—-El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

2.979-O. .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE
 BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: M anufactura de Arm azo
nes y G afas, S. A .— H ospitalet de (Llo- 
b regat: Santa Eulalia, ,191.

O bjeto de la am pliación : Aum ento de 
la  producción a/ctual.

Producción: Representa un aum ento 
de 120.000 arm aduras y gafas al año, 
con reducción de turnos de trabajo.

M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales y de im

portación, pero sin variación de las con
sum idas hasta la fecha.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por . tri
plicado, los escritos que est;men opor
tunos* dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de m ayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.980-0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Representaciones y ‘ Ma
nufacturas, S. A .— Barcelona: Rosellón, 
núm ero 561.

O bjeto de la p etició n : Fabricación de 
accesorios para la industria textil, a fya-» 
se de cartón y fibras nacionales.

P roducción : 2.000 unidades m ensuales.
M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública ©sta petición para que 

los industriales q u e ’ se consideren, afec
tados por la m isma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 
di^stria* sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de m ayo de 194Ó.— El 
Jnigepiero Jefe, M. de las Peñas.

2.981-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Ventura v Com pañía,
Sociedad L im itada.— San Sad-urní de Nou 
y a :. Marcos Mir, 22.

O bjeto  dp la p e tic ió n : Instalar una 
industria- de elaboración de vinos. ,

Producción : 2.000 botellas m ensuales.
M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta ^Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de mavo de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.982-O. '

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jorge Palles Font. 

B arcelo n a: Plaza Palacio, letra E.
O bjeto de la petición: Instalar un ta

ller de fabricación de artículos de ferre
tería y  tornillería.

P roducción : T ornillería, 14.000 piezas 
d iarias; piezas estam padas (bisagras, 
etcétera), 2.400 piezas diarias. .

M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jfefé, M. de las Peñas.

2.983-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P eticio n ario : H ilaturas Arm engol Au- 
reJI, S. A .— T a rra sa : San Cayetano, sin 
número.

O bjeto de la am pliación : Com pletar 
su ciclo de fabricación con una instala
ción de lavado y peinado de lanas.

P roducción : 240.000 kilogram os de la
na peinada al año, de trescientos días y v 
con un tum o de trabajo.

M aquinaria : Nacional. '  v
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta pétición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escrito's que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, eñ 
las oficinas de esta Delegación, de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de m ayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.984-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industrie
Peticionario: Don Teodoro C astells  

Rringue.— Barcelona: Carm en, 106.
O bjeto de la am pliación : Instalar una 

m áquina universal de a-serrar, labrar, 
tupir y cepillar m adera, con un electro
motor de 5 C . V ., en una industria de 
carpintería.

P roducción : ILa de la  anterior N m á
quina.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.

Se hace pública está petición par a que 
los industriales- que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tuno!, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 4057,

Barcelona, 28 de mayó de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. *

2.985-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid
Extraviado el resguardo de depósito 

núm ero A. 160.915, de 25.000 pesetas 
. nom inales, en Cédulas Banco Hipote

cario  de E sp añ a 5 por 100, a favor de 
doña M aría Pérez-Alce Silva, se expe
dirá duplicado, según determ inan los 
artículos 4.0 y  41 del Reglam ento de 
este  Banco, «salvo reclam ación de terce
ro, notificada al Establecim iento dentad 
del plazo de un mes, quedañdo éste  
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 3 de junio de 1946.— Alberto 
de Alcocer.

2-99S-P-
• -  •      1 —

C O L EG IO  O F IC IA L  DE GESTO RES  
A D M IN IS TR A TIV O S  D E MADRID

Don Zoilo Benítez N avas ha solici
tado su baja en este  Colegio. L o  que 
se pone en conocim iento del público 
para que en ©1 plazo kle seis m eses pue
dan producir reclam aciones contra iba. 
fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 12 de junio ido 1946-— El Pre
sidente, Ramón Soiribes Angíada.

2.954-P.

«E L  HOGAR ESPAÑOL»

Habiéndose extraviado los resguardos 
de im posiciones Especiales núm. 9.650, 
de pesetas 8.509, expedido en 27 de abril 
de 1935, á nombre de doña Antonia de 
la C ru z P eñ a; núm. 9.651, de pesetas 
8.500, expedido en 27 d© abril de 1935, 
a nombre dé doña Antonia de la  Cruz 
Peña y don Em ilio, ,doña M .a T eresa  y 
don José Ripollés de la C ruz, proindi- 
víso y sin designación de partes, se anun
cia  aí público para el que se crea con , 
derecho a reclam ar, lp verifique dentro 
del término d© un mes, a  contar desde 
la inserción de este anuncio ; advirtién
dose que transcurrido ese plazo siti re
clam ación de tercero se expédirán dupli
cados d© dichos resguardos, anulándose 
lo s , anteridfes, y quédarido exento «El 
H ogar Español» de toda responsabilidad.

M adrid, 12 de jvn io  de 1Q46.— Él Se
cretario general, Ildefonso Diez Gómez*

2.942-P.
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ADMINISTRACIÓN
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

S a la   I n s t a n c ia  n ú m e r o  2
Edictos de sobreseim ientos

Con el fin de que llegue a conocim ien
to  de clase de Autoridades, E m p re
sas y de los particularm ente in eresados, 
se publica la siguiente relación de per

d o n as  sobre las cuales se ha  dictado ¡auto de sobreseim iento en sus respecti- 
!vos procedim ientos (rollos de esta Sala 
¿números del 13.667  :.l 1^.997) y que, por 
kan to , han quedado exentas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res

tricciones de todo orden so les hubieran 
im puesto .

José Alfonso Morcillo.
Em iliano Muñoz G arcía. - 
T om asa Fernández Lum breras.
José R am ón M uñoz Mesa.
Salvador M artín Gallego.
José Castdlo Peinado.
Emilio G alera López.
Dionisio Robles Fernández.
M axim ino R odríguez M ülán.
L aureano  Jim énez Juárez.
Angel Castillo Luque.
Dom ingo M artínez Rodríguez'.
Félix José C ano Ram írez.
Rufino Sarrión Sánchez.
H ilario  Cid M anzano. 

x Eusebio de la Ascensión.
Ju an  H ernández Osorio.
M anuel M artos M ánrrubia.Ju an  Antonio M artínez G arcía.
Juan  C árdenas Caro.
Francisco Izquierdo Jaranaz.
E nrique Ruiz M artínez.
M anuel Ley va Jim énez.

José*Navarre*te H ernández.
José R am os C arrión .
Vicente Pér.ez O ltra.
R icardo Palm er Alemany.
R osaura H ernández B onjar.
Pascual G iner Ferri.
Fernando C an e t Sastre.
Carlos G iner Molí.
Fernando  O ltra  O rto la .
Joaquín  Sala F em inia . ¡
Cristóbal O lm os López.
Gabriel Sisear Sendra.
Miguel Aparicio C ruz.
Antonio' T orrecillas Alias.

. José V acas A guaoo. .
M anuel Ibáfiez Cas^ellet.
Lauren tino  Llorens G ual.
Pedro F errer Viciano.
D avid B allester B erenguer.
M anuel Gaü F ran ag a  (a) Pagoli. 
Antonio B elim unt O rti 
V icente B ernat L una. ' .
Pascual P itarela  C anos.
Julián  Vicente G uillam ón.
M anuel G arcía Nebot.
D om ingo B ellm unt Nebot.
José Guail R am os.
V icente V aquer C astellanos.
V icehte Albalat Adell.
Migweb V entura  Puchol. A
José Roca Carceller.
M anuel C h iva Pallarás. - ,
V icente B urque A lcaide/
José C astellanos'C h iva.
José M anuel A d sm ara . M iralles.

Joaqu ín  Paulo T raver.
Gabriél Pitarch M anzano.
Ram ón R enáu Tom ás.
José Esteller Ibáñez,
Luis Brilla M anejar.
José M aría F igueras Soder. 
Carmeilo B arrera Blasco.
B autista Aiberola G ráu . '
Alfredo Roig Levánteri.
José Aguado' Rubio.

'  Francisco Ali'ur Llobet.
Adrián C laver Alemany.
Juan  Sancho Rodrigo.
Ism ael T om ás Baldoví. *
Vicente Palom ares M artí.
Juan  Ruiz M ontoya.
Jaim e Peralta Com as.Antonio Duro M edina.
Pablo M edina Gómez.
Miguel Ro$a Juane^.
Sebastián Tosca Segarra .
José M aría Soler Guásch.
Felipa M orenp B ejarano.
José M aría Casteller ta m o ra . 
E lias H ernández C am isón.
Rafael Alberti y Murillo.

- Dolores Espín González.
Manuel R equena Sánchez.

.. M anuela Fernández Yeste. 
R am ón. Dom eñe G arcía.
Alfonso N avarro Alonso.
M arciano Valdivieso García.
Pedro Fages Molina.
E duardo Sánchez^ Q u iran te . 
Antonio Dom enech C arm ona. . 
Antonio A lm irante G arcía. ,
Juan  Antonio M artínez C áceres. 
R am ón A znar S e g u ra /
Pedro Campov García.
Ram ón González Moreno.
José ‘Segura López.
Juan  M artínez Yes»‘e.
Isabel C hapa Pons.
Salvador G om ar Iborra.
José P eiró  C alabuig.
R am ón Prieto M artínez.

' F ernando Requeni M artín.
M anuel Vega Rodríguez.
Andrés Aveíino Suárez Rendialles. 
D om ingo Segarra Esquerdo. * 
R afael Sánchez C uenca. x 
Santiago Rodríguez Rodríguez. 
Salvador M atali Sebastiá.
José Fuentes C uencar 
Andrés Ríos Florez.C M anuel V alentín Pizarro.
Antonio García Blázquez.
Andrés G arcía Murillo.
Dom ingo L orite G arcía.
M amíel Jo lar G alera. .
Joaquín Fem enia Molí.
Francisco M adrid Delgado. 
Antonio López H idalgo.
Alejandro G uerrero López.
M anuel G arcía Delgado.José M árquez Carballo.
Juan  M orales D urán .José B arre te  Nevado. *
Francisco R om ero M arín.
Gregorio M arcos Soriano.
Salvador T o rta jad a  N avárro.
A léjandró Ruiz Sancho.
José G arcerá Sam per.
E fnesto B arrera Alonso.
R icardo Gómez.

' , Amado Vieras Amores.Pedro M artínez Sánchez.
Salvador R oiren Bes*4ornen*

, Ginés Izquierdo Pérez.
José P asto r L ázaro .
Luis R ubio Azorín. /
Jos£ O rdieres Acosta. " *
Angel Muriiz R odríguez, 

.M arcelino M uñoz G arcía.

Diego Peram o Fernández.
José Fernández Rives.
Antonio Fernández Ruiz.
Enrique Resfoy Moya.
José Castelló Malloll.
Miguel Pérez Fernández.
Griselda Liovell M arín.
Ram ón Civera M artínez.
Francisco Ferrus Goch.
José López Ibáñez.
M anuel R ivas Picón.
Juan López Salm erón.
Miguel M artín Ruiz.
Gabriel López Rodríguez.
Francisco M artín Ruiz.
Emilio Espejo Rivas.
Francisco Fresneda Aguiilar.
Juan  C asanovas Gájo.
C ipriano Villegas Navarro,
Vicente Serra Rovira.
D ám aso H erranz Morón.
José M arín Roig.
José M aría Asensio Tendero. 
Enrique Azuara L atorre.
Jo9é C atalán  M artínez.
R am ón Pérez Estellés.
D iego 'F erm án  Iglesias.
Alejandro C arrión García.
Pedro Fulla Roger.
Bernardo Jesús Pineiro Fernández. 
Ju lián  Pérez Fernández.
Aniceto O rtiz Alvarez.
R am ón Prior Ríos.
Am ador M artínez Ram os.
•Manuel B eney o C ám arasa .

Srancisco López C hulía. 
isé M ontblanch Vidal.

E nrique C as tañ e r  R ichart.
Antonio C asco Gallardo.
C risan to  P o n te  Estévez.
Ram ón Puerto Moyano.
José Vigil G arcía.
Domingo Gómez López.
Agapito Castillejo de la Cruz. 
M anuel Pizarro B ravo.%
Antonio V igara Regidor.
Alfonso C astellano  Baños.
José C abanillas Rodríguez.Sebastián Pérez ''H errador.
Andrés R am írez M anzano .f 
A ntonia Paredes M artínez.
Miguel Sánchez G alán.
Juan  F ru tos M oreno. "
Miguel Crespo González.
Alfofrso C arroza Puerto.
Félix Cortés Alcón.
Pedro Prieto Nieto González.
Cfrilo Paredes Gavino.
José O caña Baños.Bernardo C astejón Bullón.
G racián Rubio Rom ero.
Daniel Ruiz Baena.
José B arrionuevo Z urita .
B ernardo Lozano U trilla.
Angel E gea Benavent.
Eusebio M agraner Olaver.
Julio Lliaiares F errer.
B au tis ta ' B orrás Berrito.
José M orante M orante.
Antonio Sánhez F ernández,
B autista Obiol Fibla.Juan  M artín Alquimet. • /  
Juan  Soler Andrés.
M anuel Lacalle M uedra.
E rnesto Pam blanco Ibáñez.
José Juan  M ontó. .
B ernardo González R am os.
Guillerm o C astaño  Fernández.
Julián C astaño Fernández.
Alvaro M arín Ruiz.
Francisco C asado Díaz.
R afael Vidal Ésteve.
D aniel Saez Montó.
V icente P lay  M áñez,
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R a fa e l' Zahoner Montesinos. 
Santiago Benacloig Clemente. 
Jaim e Mira valle Garcés.
Ramón Pérez Adsuara.
Joaquín Rovira Cervero.
José * Valero Cas illo.
Manuel Vela Ortuño.
Pascual Aragó Montoliu.
Antonio Chamorro Fornés.
Vicente Llorens Sancho.
José Castell Gimeno. .
Roque Aranguren Aizperrutia.
Luis Florenza Adurriaga.
Pedro Igartua Moyua.
Gumersindo Guridi Guridí.
Santos Jauroro Idígoras. 
José María* Lizárráld^Lizarralde. 
Manuel Longa Niza.
Bernardo Gómez Ochoa.
Felipe Letona Múgica.
Eustaquio Marcaide Larrañaga. 
Erasmo Albizu Vidaur.
Peregrino Martínez Martínez. 
Domingo Marco y Goya.
Lucio Uriguren Aranzábal.
Juan García Lozano.
Juan S. Acedo Machio.
Pedro Gailán Ponce.
Julián Martínez Pérez.
Eustaquia Pascual Fernández. 
Pablo Paredes Alcón.
Francisco Montero Galán.
Pedro Pajuelo Manzano.
José Tebar Muñoz.
Francisco Orta Blanes.
Manuel Ibáñez Alcaraz.
Franciscot García Amat.
Palmiro AUcaraz Alcaraz.
Tomás Alcaraz Alcaraz.  
Francisco Payán Salvador. 
Francisco Alcaraz Alcaraz.
Manuel Guiel Soriano.
Juan Salas Salvador.
José García Aguilar.
José Salvador Pastor. 
Francisco Escobar Gutiérrez.
José Pastor García.
José Ortas Ros.
Juan Rodríguez Alcaraz.
Eduardo Milán Pastor. 
José Berenguel García.
Francisco García Casase 
Demetrio Grande Hernández. 
Diego Cortés Fernández.
Vicente Lozano Romero.
Dionisio Tausia Saimón.
Antonio Arce Puente.  
Manuel Castañeda Sánchez. 
Enrique González León.
Juan Manuel Hernández Sánchez; 
Cristóbal Hidalgo Garrido.
M aría Hijón Ponce.
Manuel Iglesias Cabrera.

José Infante Benítéz.
)iego Ligero Martín.

Bernardo Montero Galán.
José Farvona Sánchez.
José Romero Paredes.
Antonio Gómez Romero.
José Ddlgad#M orcillo.  
Antonio Alcón Llanos.
Antoliano Sánchez Alcón.
Eugenio Merino Arévalo.
Vicente Ponde Romero.
Mafcelianó Santamaría /Sánchez. 
Alonso Acevedo Barrosos.
Antonio Vázquez Mancera.
Miguel M erino'Rodríguez.
Tomás* Gómez Romero. 
Isabel González Sánchez.

.B las Canet García.
José Vicente Ortega Vidal. 
Romualdo Canet Martín.
Joaquín Pérez Langa.

Tomás Pérez Campos.
Faustino Pradas Burillo.
José Máría Paño Bolea.
Enrique López Guardiola.

. Román Benítez Sánchez.
Miguel Farvona Sánchez.
José Antonio Henia Madeira,
Angel Acebal.
Valentín Alvarez Alvaréz.
Ramón Vázquez Gutiérrez.
José González Blanco,
Ramón Valdég Prendes.
Abelardo González García.
Juan Domínguez Tourón.
Maximino Ruiz' Sánchez.
José Soriano Rodríguez.
Antonio Salvador Blanes.
Félix Fuentes Iborra.
Manuel Arias Alce/
Cristóbal Esteban Coca.

¿Cristóbal Sánchez Viciana.
Salvador Samper Tomás.
Miguel Tudela EsparZá.
Bautista Juan Alboroh.
Eduardo Bixquert Mahitques. 
fosé  María Codina Ots.
Alfonso Mahiques Canet.
Marco Calatayud Callatayud.
Aurelio Albatert Satorre. ,
Y  para su cumplimiento por todas Jas 

Autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se publica el presente en Madrid, a sie
te de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis.-^(Firmas ilegibles).

'  4.-I43*

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda cíase de Autoridades, Empre
sas y de los particul armente interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictado «auto 
de sobreseimiento» en sus respectivos pro
cedimientos, rollos números 23.001 al 
23.200, ambos inclusive, y que, por tanto, 
han quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cuánras restricciones de 
todo orden se les hubiera impuesto :

Francisco Baellp Gómez.
Agustín Llácer Cabañas. v 
Pedro Medina López.
Isidoro Lagrán Fortes.
Joaquín Díaz Ojeda.
Francisco Fernández Barranco.
Isidoro Pérez Vaca.
José Salas Pérez.
Francisco Santos Pérez.
Atanagildo Notario Carrión.
Antonio López Mora.
Ramón Serna Fernández.,
Ernesto -Villardosasolar.

, Jaim e Saltó Gallart.
Ramón Serra Merce.
José Gassull Roca.
Jaim e Fomol R iera. \
Magín Bou Bernardo.
Manuel García Barragán.
Jesús Moreno Buendía.
Nicolás Qómez Arroyo.
Elias D íaz-Cerrato.
Pedro Guisado Almodóvar.
Leocadio Fernández González. 
Francisco Cabellero Calle.
Simón Risco Pérez.
Matías Broncaqo Cabanillas.
Eladio Jiménez Gómez,
José María Vila Serra.
María Lloréns Darnés.
Antonio Cortés Correa.
José Rodríguez Pallarás.
Eustaquio González Díaz.
José Román Delgado.

Ramón Huerta Alvarez. 
Celestino^ Sánchez García. 
Eleotior García González, 
Carmen Mera Pasarín.
Fernando Suárez Fernández. 
Estrella González Miguel. 
Amparo González Miguel.- 
José Moreno Garrido.
Juan Ortiz Espinal.
Carlos Durán Gutiérrez.
José Gisbert Tejada.
José Antonio Rodríguez Vizuete. 
Francisco Rodríguez Cano. 
Julián Hidalgo Moreno.
Pedro Cuénda Murillo.
Francisco Espina] Santiago. 
Lorenzo Ignacio García López.;  
Victoriano Cano Moreno.
José Antonio González Castilla. 
Manuel Gutiérrez BÓlmez,
Rafael Vera Camprobí.
José Alamo Gahete.
Marcelino Montero Borrego. 
Cándido Rodríguez Expósito, 
Luis López Soto.
Alberto Molina López. ^ 
Teresa Auba Pradells.
Ramón Blanch Anguera.
Evdlio Vidal Martí.
Pedro Ferré Suñé.
Francisca Martí Suñé^
Tadea * Martí Suñé.
Mateo Ram s Aguiló.
José Quéralto Barrull.
Simeón Porqueras Nebot. 
Elestra Nebot Espasa.
Ramón Girinés Franqués. 
Fernando Geynet Carreres.
Jaim e Marqués Morera.
Ramón Borrás Borrás.
I Isidoro Salomó Masip.
Juan García Macareno. 
Eleuterio Hernansaiz Pardilla, 
Ramón Marcos Escodá.
Juan Domenech Aguiló.
Juan Llavería Tost.
José Gávalda Gombaú.
Daniel Pena Gaviída.
Francisco Cabiré Cabré.
José María Vallvet Mestre. 
Magín Pelliqer - ^lartí. * 
Sebastián Guillemat Ribas. 
Francisco Guillemat Ribas. 
Enrique Gisbert Gráu.
Jaim e Escodá Roque.
Jaim e Durá Pallejá..
Antonio Ferr.é Cervera.
Cosme Salsench Sancho.
Roque Pelecha Noment.
José Mabía Coll Gavalda.,.
Jaim e Valí Valí.
José Ginés Pallé.
Juan Manuel Perelló.
Francisco Graup Prats,
Pedro Jornet Sedó.
Daniel Borrás Viñes. 
Jaim e Masip Masip.
Jaim e Borrás Montané.
Juart Rocamora Sentís.
José Ailén M asi pe.
Luis Compte Arnáu.
Juan Walls Ferrer.
Antonio Porta Vea.
José Forriet Artal.
Jaim e Sabaté Prous. 
Prudencio Pareja Perpiñá. 
José Valvorde Franco.
Manuel Padilla Tapia. 
Pablo Lázaro Uroz.
Salvador Escobar Maleno.
Juan Ferrer Caballero.
José Navarro Martínez.  
Manuel Molina Aguilar.
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José G arcía Rom án.

M a n u e l Mucías Santos. 
Teodoro S ilva Romero.
Manuel Contreras G raciani. 
C arm e.o Espinosa Torres. 
Manuel Lobo- Ferrer.
R afael Vizcaíno Márquez. 
Ignacio G arcía Cantailvano. 
Sebastián Pérez 'González. 
Doroteo M ansilía Fernández. 
Ju an  Trujillo Sánchez.
Carm en Ruiz Morote.
Antonio González Fernández. 
Cristóbaj Guillam ón Bachero. 
Ju a n  Martínez Guillot.
Ju an a  Larrañ ága  Aranguren. 
Em ilio Pérez M arios.

, Ju an . Miguel Gavilán Alcalá. 
Jo sé  M aría Jim énez Marín. 
Rodrigo Vázquez Morote. 
Pedro, Alcalá Ruiz.
Benjam ín Ruiz Franquét. 
Joaquín G arcía  Méndez.
David Markiñach Suñer.
Pedro Perera J'ové.
M agdalena Segríá Miró.
Ju an  Pérez Barceló*.
Ja im e Borrás QueralC 
Ja im e Domenech Barrull.
Ju an  C abré B lan d í.
Ju an  Bautista Segriá BorruIL 
Ja im e, Vi la C arín . .
Jo sé  Vidail Ruiz. > ' . 
Salvador Cubells Piñols. 
F rancisco Abeílo D.omenech. 
Bruno Bardell Vernet.
H ernán Escolá Keliull.
Jo sé  Aléu Vidal.
Francisco Torres M aní.
J  uan T afites Bargallo . 
Bienvenido Pascual M anuel, 
l ’tdro C abré BelKé.

-Arturo G iarnáu Q ueralt,
1 Miguel Sentís Vifies.

Francisco Aníorós Sonadella.
FYancisco Sanz ftoñé.
R afael Cedó Fernández. 
Amador Franch Manuel.- 
Miguel Porqueras Porqueras. 
José R íus M argalef.
Francisco M asip M asip. » 
Joaquín Masi Peris.
Esteban Perelló Franch.

• M atías M asip Artal.
Ram ón Poquet Carín.
Ram iro Aragonés PaHicer.
José  Bartolom é Pedreny.
Ja im e V ilanova Pam iés.
M iguel Q ueralt Barrull.
Ja im e  G iné Berne.
Ju lián  Rom án G arcía . . 
Valen-ín H eras Fernández.

1 FYancisco Fernández Pérez. 
Francisco Fernández Bodas. 
Pedro Fernández Neila. 
Alfonso M artín Fraile .
Antolín Muñoz Muñoz.
Em ilio Moreno. Rubio. 
Alejandro Pimentel Gómez. 
Ljno Muñoz Fernández. 
Manuel Otero M artín.
Nicasio Rubio Redondo.
P^dro G arcía González.
Atilano Rodríguez M anja. 
Pedro í>ópez Gutiérrez.
Oui ferio Tam ós Moreno. 
Alejandro Arroyo Santillana. 
Bruno. Herrero Ferrer.
Juan  M arcos1 Serrano.

.Ju an  Toda Pied.
Juan  Blach Pena. .

. MnHc-tñ i González Rubio.
Pedro Pcu . G u ia re n  tju.,

Juan  Inglada Ginés.
José  Perelló Vicent.
José Ripoll Peu.
Perfecto Aragonés Alcoberro.
Cosme Moya Moya.
Magín Moya Domenech..
Salvador Rabasea! Aguiló.
B las Estivill G ráu .
Jo sé  Ginés Estivi. 1
Encarnación M uñi: Fernández.
Eugenio Bernet Ma>éu.
Aurelio Fernández Arias.
José Alvarez G arcía.
Juan  Barrull C iuraneta.
Facundo Miró Bru.
José Llecha Llecha.
Francisco M arqués Espeflta.
Francisco M ontam ar Domenech.

V para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Em presas, 
se publica el presente en Madrid a 12 de 
m ayo de 1946.— (Firm as ilegibles.) .

3 -971-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Don Elpidio Lozan'o y Escalona, Juez
de Prim era Instancia accidental nú
mero 8 de M adrid.
Por el presente hago sab er: Que en 

el Ju zgad o  de mi cargo y Secretaría  
de don Jo sé  T o rres Santos, donde co
rrespondió por repartim iento, se tra
m ita, el expedienta promovido por don 
Ju an  Jo sé  Ram írez M ontesinos, natu
ral de M adrid, hijo de don Francisco 
de Paula v de doña M aría de la P re
sentación, de cuarenta y seis años de edad, 
doctor en Medicina, de estado , casado 
con doña Manuela Vizcaíno G in és, y 
con dom irjlio em esta  capital, calle del 
G eneral - M ola, número 27 duplicado, 
en solicitud de que se le autorice p a ra ’ 
usar sus dos apellidos como si se tra
tase de uno solo compuesto,. qu,e‘ . pa-. 
saría como prim er apellido a «us tres 
h ijas legítim as, doña Elena, doña M a
ría  de la Palom a y doña M argarita R a
m írez Vizcaíno y dem ás sucesión que 
pudiera tener.

Alega el señor Ram írez M ontesinos 
como fundamentos de su pretensión 
que su hernn no de padre y m adre, clon 
V icente, de prolesión diplom ático, re
sidente en Liverpóol, en sus funciones 
de C ónsul de España-, obtuvo igual au 
torización del M inisterio de Ju stic ia  con 
fecha 26 d e  junio de 19 4 1 ; que se en
cuentra en el mismo caso  que' su her
m ano, siendo habituálm ente , conocido 
por su segundo apellido en sus relacio
nes sociales y profesionales, dada la 
abundancia de las personas que poseen 
su mismo prim er apellido, y que no 
ipárece lógico que dos hijos de los m is
m os progenitores m antengan diferencia 
e n 'la  form a de apellidarse^

Todo Jo cual se hace público por me
dio del presente, que se in sertará en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de M adrid, para 
que puedan presentar su oposición an 
te este  Juzgad o  cuantos se crean con 
derecho & ello dentro del .perentorio 

.térm ino de tres m eses, a  contar desde 
•la última, publicación.

Dado en M adrid a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y se is .— El 

Juez, lElpidio Lozano.— E l Secretario , 
Jo sé  Torres.

2.993-A. j .

Z AR AGO Z A

Don Pablo de Pablo y Mateos, Juez de 
Prim era Instancia número 3 de Z a
ragoza.

•Hago saber : Que en este Juzgado se 
sigue expediente promovido por M aríá 
Perom arta Lozano, para que se d eclareN 
la ausencia legal de sus hermanos Leon
cio, M anuel y Cándido, Esteban Pero- 
marta Lozano, hijos de Manuel y C aye
tana, .nacidos, respectivam ente, en 13 
de enero de 1871 y 6 de octubre de 1877 
en Zaragoza, vecinos que fueron de la 
misma,- que desaparecieron de ella en 
abril de 1943, sin que hasta la fecha 
se hayan tenido noticias suyas, habién
dose acordado publicar el presente ppr 
dos veces, por intervalo de quince días, 
acordando la incoación del presente y 
llam ando a los ausentes o a cuantas, per
sonas puedan dar noticias de los mis-* 
mos, para que comparezcan ante este 
Juzgado a m anifestarlo. •

Dado en Zaragoza, a L  de noviembre 
de 1945.— El Juez, Pablo de Pablo y 
M ateos.— El Secretario (ilegible).

2.938— A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados  rebeldes y de incurrir en las demás  responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se 

expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, se le s  cita, llama y emplaza, encargándose a  todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la  

busca, captura, y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

5363
C O L L A D O  B L Á Z Q U E Z ,■■'E m ilia n o ; 

de cuarenta y  cinco años, patuval de 
M agallón (Ciudad R e a l) , hijo dé F e r
mín y M arina, soltero, cam arero, que 
tuvo su dom icilio e n . M adrid, Eehega- < 
ray , 34 ; procesado en causa 1S0 de 
1942, por h urto ; com parecerá en térm i
no de diez d ías ante el ju z g a d o  de  ̂ Ins
trucción número 8 de M adrid p ara  in
gresar en prisión.

7 .19 0  _  ‘
5364

E S T U D IL L O  M A R Q U E Z , Francisco ; 
de veintiocho años de edad al delinquir 
en octubre de 1941, soltero, chófer, hijo 
de Diego y de Petra? natural de A gu bar 
de la  Frontera, dom iciliado en Mediodía 
Grande, 12 ; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante ed Juzgad o de 
Instrucción núm ero 7 de M adrid, Secre
taría  de don José  de M olinuevo, para ser 
reducido a prisión.

; '2 .587-46.


